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Dispuesto por Orden de 27 de noviembre de 1991 el cumplimiento
de la citadasc'ntencia. en sus propios ,términos.

-Esta Dirección. General ha resuelto.dar publicación al fallo de, la
misma para general conocimiento.

Lodi~a V. 1. para su conocinuento y efectos. •
Madrid, ,27 de enero deI992.-:La Directora general de Enseñanza

Supe~i~~t Ana Cres~ de Las Casas.

Umo;,; Sr-.rSubdirector general ,de· Centros y Profesorado.
, ¡ . .-

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

Dispuesto por Orden de27 de noviembre de 1991 el cumplimiento
de la cItada sentencia, en sus propios términos,

Esta Dirección General ha resuelto 'dar publicación al fallo de la
m¡s~ para general conocimiento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de enero de 1992.-La Directora generaJ de Enseñanza

Superior, Ana Crespo de Las Casas.

Ilmo. Sr. Subdirector ge~eral de Centros y Profesorado. RESOLUCION de 30 de enero de 1992. de la Subsecreta~
na. por la que se empla;a a los interesados en el recurso
numero 793/1991·07, interpuesto ante la Sala de lo Conten·
cioso-Administrativo, Sección Octava, del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid. .

Recibido el requerimiento ~el~fiC9 del Presidente de la Sala, de lo
Contencioso--Administrativo, SecCIón Octava. del Tribunal Supenor de
Justicia de Madrid, en :relación' con'el recurso número 793/1991·07,
tramitado al amparo de l~·l~y 621 ~ 978, e interpuesto por don Felicisimo
Aguado Trigueros, con~ra~R'esOI\lc;ión del Consejo Escolar del Instituto
«Lope de Vega», de 24 de' marió 'de 199f, sancionando al alumno Luis
Felipe Aguado Arroyo,

Esta Subsecretaria ha resuelto. emplazar. para que puedan compare
cer ante'la Sala~en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento, y por tanto legitimados para poder personarse'ante la
misma. ' . .
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REsoLUC10N. de 3J de enero de 1992, de /a Subsecrela·
ría, por la que se emplaza a- los' inleresados en el r«urso
número 23151/.991, interpuesto ante la Sala de lo Conten·
'cioSfr-Administratil'o. Sección Novena, del Tnbllllal Supe·
dOr de Justicia de Madrid:

Recibido el requerimíento tele$ráfieo 'del Preside~te de la Sala.de lo
Contcncioso-Admínistrativo, Sección Novena. del Tnbl:'nal SUPC.fl~r de
Justicia de Madrid, en relació~ con el recurso contenclOso:-admmlstra.
¡ivo nlimero 2315/1,99l, tramnado al amparo de la Ley 62/1978, e
interpuesto por el Letrado don Juan Carlos Fen~HindezVales., ,en nombre
y representación de doña ,María: ~e~ R~sano Rouc~, Dmz.. c~ntra
Resolución de la Subsecretana del MInIsteno de EducaclOn y Clenc13 de
fccha 19 dc junio de 1991, sobre expediente disciplinario.

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan comparea

cer ante la sala, en el plazo de cinco días, a todos los mteresados en el
procedimiento. y por tanto lcgitilJlados para poder personarse anle la
mísma.

Madrid, 31 de enero de 1992.-.EI Subsecretario. Enrique Guerrero
Salom.
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Madrid, 30 de enero de 1992.-El Subsecretario. Enrique Guerrero
Salom.

Esta Dirección General ha- resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento,

Lo di~o a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd; 29 de enero de 1992.-la Directora general de Enseñanza

Superior, Ana Crespo de Las Casas.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

RESOLUCION de 27 de enero de 1992, de la Dirección
General de Ensenanza Superior. por la que se dispone la
publicación del fallá de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Juslicia de Madrid. en recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Higinio Gómez Mir6n.
sobre prueifas _de idoneidad para acceso al Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad.,
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~~,d>r.ecurso eontencioS<Hldministrativo 'núm~'206/1987, inter
puesto . Por .don- Higinio Gómez, Mirón, .contra, ~Resoluciones de l~
Secretaría de' Estado de Universidades e· Investigación. SQbre pruebas de
ideneidad, el Tribunal Superior.de Justicia· de Madrid ha dictado
sentencia en 2 de octubre de J990, que ha quedado firme, cuyo fallo es
del siguiente tenor literal: • . , , .',

"" «Fali~~~ ~~.desestimand~ eJ:~urso conteñcio~dminist~tivo
interpuesto en nombre de don. Higinio .Gómez .Mirón, .contra la
Resolución de la Secretaría· de Estado de Universidades de fecha 30 de
agosto de 1984 que acordó la devolución del expediente a la Comisión
evaluadora del concUrso convocado para cubrir plazas de Profesores
titulares de Universidad, en el área de conocimiento de Economía de la
Empresa, no incluyendo al demandante, y contra la Resolución de la
misma Secretaria de Estado de 3 de julio. de 19.85 que, aprobó la lista
d.efinitivi'. debernOS decl!lfar.y.dec:laramo~,no haber lugar a la ~ulidad
de qichas'Resoluciones por ser confOrmes a derecho y aSImismo
declaramos no haber lugar a los demás pronunciamientos solicitados en
la 'formalización sobre nombramientos del demandante fuera de la
COITiisión ni a la nulídad del expediente -o actuacione,s de ésta. ni al
-nombramiento. de otTa Comisión, ~,sin. hacer expresa.imposíción de las
cOStas».
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RESOLUCION de 29 de' enero de 1992, de la Dirección
General de Enseñanza Superior, por la que se dispone 'la
publicación del fallo de la setUencia dictada pOr el Tribunal
Superior de Justicia. de la Comunidad Valenciana, en

'recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Adolfó 'Ce/dran Mallol, Profesor titular de Universidad,
sobre. complemento especifico.

En el"recurso contencioso~adminístl1ltivo numero 1.015/1989, intcr~
puesib' pOr don Adolfo Celdran Mallol, Profesor títular de Universid.ad.
contra Resolución de la Dírecéión Gell'Cral de Enseñanza Supenor,
r~latfva it' cotnplement~ específico ~el intct:"esad~ .cómo funcíonari~ del
(,Itadó Cuerpo. el Tnbunal Supenor de JUStiCia de la Comumdad
Valenciana ha dictado sentencia, en 27 de mayo de 1991, cuyo fallo es
del siguiente tenor literal:

«Fallamos:. Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencíoso~admmistrativo interguesto por don Adolfo Celdran Manol
contra la Resolución de fecha 6 de abril de 1989 del Director general de
Enseñanza Superior del Ministerio de Educación y Ciencia. desestimato
ría de la', reclamación formulada por dícha parte en materia de
retribución en su condición de Profesor titular de la Universidad de
Alicante. por equiparación de complemento específico percibido por el
Cuerpo de Catedráticos de Universidad, sin costas».

Dispuesto por: Orden de 27 de noviembre de 1991 el cumplimiento
de la citada sentencia. en sus propios términos, .

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

, ORDEN de 5 de febrero de 1992 por la que se prorroga la
convocatoria de ayudas para estudios universitarios y de
posgrado (becas «Reína SojÜl»). de la Orden de 9 de enero
de 1991, en jal'orde los trqbajadores españoles residemes
en el e,'(tral1jero. . .

La Orden de 9 de enero de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22).
por la que se establecen programas de actuación en favor de emigrantes,.
contempla en el capí~ulo n,. programa 5,' ayudas para la realización de
estudios universitarios y de posgrado (becas «Reina Sofia»), curso
1991-92.

La gran implantación de este programa entre la población española
residente en el extranjero, aconseja la prórroga del·'mismo.

En su virtud. el Ministro de Trabajo y Seguridad Social ha tenido a
bien disponer:

Artículo 1.0 Se prorroga la convocatoria de ayudas para estudios
universitarios y de posgrado (becas «Reina Safia»).

Art 2.° La convocatoria de las lx.'C3S correspondientes al curso
1992·93 se regirá por las mismas bases que contempla la Orden de 9 de
enero de 1991.


